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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Comienzan
investigación
por desalojo de
vendedores en

Benito Juárez
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

La Secretaría de la Contraloría Ge-
neral inició una investigación por el

desalojo de comerciantes en vía pú-
blica que hizo la alcaldía Benito Juá-
rez en las inmediaciones de la plaza
comercial Mitikah el pasado 10 de

febrero, en el que vendedores de-
nunciaron agresiones, robos yabu-
SO de autoridad por funcionariosdel

órgano político-administrativo.
En su momento, representantes

de organizaciones de comerciantes
que operan en la plaza contigua al
centro comercialy la calle Real de

Mayorazgo, señalaron que presen-
taron denuncias ante la fiscalía ca-

pitalina por agresión aunas 40 per-
sonas -entre ellas dos menores-,
varias con alguna discapacidad y
adultas mayores en el operativo,
luego de que se negaran a hacer

pagos a un presunto "grupo de cho-

que" identificadocomo Los Lobos.
Cecilia Vadillo Obregón, diputada

de Morena en el Congreso capita-
lino, pidió a la Contraloría iniciar
una indagatoria para deslindar

responsabilidades y por los seña-
lamientos de cuotas ilegales por el
uso del espacio público, lo que, dijo,
se equipara a un acto de extorsión.

En respuesta, la directora gene-
ral de Normatividad y Apoyo Téc-
nico de la Contraloría, Ana María
Chávez Nava, notificóal Legislativo
que se abrieron tres expedientes pa-
ra dar inicio a las diligencias.
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